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PRESENTACIÓN





Durante toda la Edad Moderna, y hasta que se hagan realidad los cambios opera­
dos en las instituciones municipales en España en el siglo xtx, dos días por semana, con­
vocados y presididos por el corregidor, se juntaban, se «ayuntaban», los regidores de
la ciudad para tratar de las cosas tocantes al servicio de Dios, Nuestro Señor, y al bien
y procomún de la ciudad y tierra.

Obviamente, las cosas tocantes al servicio de Dios y al bien de la ciudad eran
todas: funcionamiento del concejo, nombramientos y tomas de posesión de oficios,
infraestructuras de la ciudad y tierra, problemas de urbanismo y de la salud, regulación
de las actividades artesanales y comerciales -mercados y ferias e intermediarios—,
abastos, contribuciones fiscales, desempeño de la justicia, relaciones con la Corona...
En fin, todo aquello que afectara o pudiera afectar a la vida de la colectividad.

Un escribano levantaba acta de los acuerdos adoptados en cada sesión. Muchas de
esas actas, con el paso del tiempo, han desaparecido. Sobre todo actas de ayunta­
mientos del siglo xvi. Pero muchas otras, muchas más, se han conservado y se encuen­
tran en la actualidad en el Archivo Municipal de Avila. Las de los últimos años del siglo
xv fueron publicadas en el año 1999 por José Miguel López Villalba en Documenta­
ción del Archivo Municipal de Avila. Vol. VI (1498-1500), número 48 de la colección
Fuentes Históricas Abulenses de la Institución Gran Duque de Alba. Posteriormente,
en 2009, Gonzalo Martín García publicó Resumen de actas del Concejo de Avila.
Tomo I (1501-1521), número 78 de la citada colección, en que, como el título indica,
recoge y resume el contenido de los acuerdos adoptados en los ayuntamientos celebrados
en las dos primeras décadas del siglo xvi cuyas actas se conservan. Ahora, y a cargo
del mismo autor, presentamos una nueva publicación: Resumen de actas del Concejo
de Avila. Tomo II (1521-1539).

En esta publicación se recogen y resumen de nuevo los acuerdos adoptados en los
ayuntamientos celebrados entre 1521 y 1539 cuyas actas se conservan en el Archivo Muni­
cipal de Avila. Son setecientos cuarenta y seis ayuntamientos en total. De ellos, cua­
trocientos ochenta y seis, más de la mitad, corresponden al periodo comprendido entre
junio de 1521 y mayo de 1528, los años posteriores a la revuelta de las Comunidades,
y el resto, doscientos sesenta, al comprendido entre agosto de 1536 y mayo de 1539, fecha
en que se están celebrando en la ciudad las honras fúnebres por la emperatriz Isabel, la
que fuera esposa de Carlos I y gobernadora del reino en ausencia del emperador.
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Como ya hemos indicado anteriormente, esos acuerdos, en su conjunto hacen refe­
rencia a todos los aspectos de la vida de la ciudad. Pero, además, se transcriben sesenta
y cinco documentos que se reproducen en el anexo. Quince de ellos están relaciona­
dos con las convocatorias de Cortes y las instrucciones y capítulos que deben llevar a
ellas los procuradores; trece son ordenanzas que regulan actividades diversas, entre ellas
el funcionamiento de la albóndiga; once están relacionados con las contribuciones fis­
cales tanto reales como municipales; los hay que hacen referencia a cuestiones rela­
cionadas con los pueblos de la tierra, la jurisdicción, títulos y nombramientos diversos,
asuntos de abastos y de milicias concejiles, incluso la obligación de poner el reloj de
la ciudad en la torre de la iglesia de San Juan.

La relación y el resumen de los acuerdos y el contenido de los documentos repro­
ducidos en el anexo proporcionan un cúmulo de informaciones que permiten, sin duda,
profundizar en el conocimiento de la historia de Ávila en particular y de la historia de
la Administración municipal en general en la España del siglo xvi.

La transcripción de estos documentos y su estudio introductorio, como ya se ha dicho
en líneas anteriores, corren a cargo de Gonzalo Martín García, doctor en Historia
Moderna y uno de los grandes especialistas en la modernidad abulense. En este caso,
con su trabajo facilita que otros investigadores tengan un acceso mucho más fácil a las
fuentes originales y puedan utilizarlas para sus investigaciones.

Con este número, el 120 de la colección Fuentes Históricas Abulenses, se vuelve
a poner de manifiesto el compromiso que la Diputación de Ávila tiene con la investi­
gación y la cultura. Que estas líneas sirvan para manifestar mi agradecimiento a todos
aquellos que hacen posible la edición de estos volúmenes de fuentes históricas docu­
mentales abulenses, que, si bien quizás nunca ocuparán los puestos centrales de nin­
guna librería, han sido, son y serán fundamentales para hacer la historia de nuestra
provincia.

Carlos García González
Presidente de la Diputación de Avila
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INTRODUCCIÓN





En el presente volumen de fuentes documentales se resumen las actas de los acuer­
dos adoptados por el concejo de Ávila en dos periodos del siglo xvi: el primero, que es
continuación del resumen de las actas consistoriales de las dos primeras décadas del
siglo, recogidas en el volumen anterior, está comprendido entre junio de 1521 y mayo de
1529; el segundo, entre agosto de 1536 y mayo de 1539, fecha que hemos tomado como
referencia porque en ese mes se celebran en la ciudad los funerales por la emperatriz
Isabel, quien en más de una ocasión, en ausencia de Carlos V, había estado ejerciendo en
Castilla funciones de gobernación. Son cuatrocientos ochenta y seis ayuntamientos en el
primer periodo y doscientos sesenta en el segundo, que suman setecientos cuarenta y
seis sesiones de ayuntamiento en total. Entre ambos periodos queda un tiempo, entre
1529 y 1536, siete años, en que, sin duda, se adoptaron acuerdos interesantes -entre
otros los relacionados con las estancias en la ciudad de la emperatriz}' el príncipe Felipe,
en 1531, y del emperador, en 1534—, pero las actas de los ayuntamientos celebrados las
mañanas de martes y sábados de cada semana en dicho periodo, por desgracia, han des­
aparecido y no se encuentran en el Archivo Histórico Municipal.

Ya fue explicado en el volumen anterior el funcionamiento y composición del con­
sistorio. Convoca y preside el corregidor, o el teniente en su ausencia, los regidores
proponen, debaten y votan los acuerdos y el procurador general del común y el procu­
rador general de la tierra asisten a los ayuntamientos con voz pero sin voto. Un mayor­
domo, dos escribanos, el portero, el pregonero y una limpiadora constituyen la infraes­
tructura material que posibilita su funcionamiento. En el período que nos ocupa no hay
cambio sustancial alguno. Se suceden los corregidores, los regidores se siguen encua­
drando en el linaje de San Juan y el linaje de San Vicente, los tomados de las cuadrillas
de la ciudad nombran cada año al procurador general del común y los de los sexmos de
la tierra al procurador general de los pueblos. Solo destacar, en tal sentido, que en 1538
se suscita un pleito entre el concejo y el común de vecinos sobre si el procurador gene­
ral del común, «abía de ser del estado de los dichos pecheros o de los ydalgos de la
dicha ciudad», como venía ocurriendo desde tiempo atrás, pleito que fue fallado a favor
del común, permitiendo a los tomados de las cuadrillas que a partir de entonces pudie­
ran «elegir y nonbrar una persona qual les pares^iere que sea abile e suficiente del
estado de los hijosdalgo o de los buenos onbres pecheros», indistintamente.

Ya hemos hablado también de la importancia de las actas como fuente de docu­
mentación y de sus posibilidades y limitaciones. Las actas reflejan las relaciones ins­
titucionales del concejo con la monarquía, con la jerarquía eclesiástica, con la chan-
cillería, con otras ciudades y villas, con los pueblos de la tierra y con los vecinos de la
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ciudad y por ello tienen una gran capacidad para manifestar en cada momento las pul­
siones de la vida cotidiana de la población.

En las actas que resumimos en este volumen quedan patentes, por ejemplo, los esfuer­
zos realizados por la ciudad por congraciarse con Carlos 1 tras las alteraciones de la
revuelta de las Comunidades de Castilla: el concejo facilita el envío de tropas a la fron­
tera de Navarra, los pueblos de la tierra sufren durante algún tiempo «el aposentamiento»
de soldados, la ciudad celebra con procesiones y fiestas la vuelta del rey a España y sus
victorias en Francia y en Italia... Y también las secuelas que el conflicto deja en la ciudad
tanto por sus efectos económicos -condenas pecuniarias, pago de rentas y servicios atra­
sados, concesión de un empréstito al rey- como por las consecuencias institucionales
-privación del oficio de regidor a Suero del Águila y a Sancho Sánchez Cimbrón- y
sociales, que tienen su más significativa expresión en la necesidad en que se ve el concejo
de pedir al rey en los capítulos de las Cortes de Valladolid de 1527 perdón para «los excep­
tuados» que aún vivían represaliados después de que hubieran pasado seis años desde
que acabara el conflicto. A pesar de los esfuerzos efectuados por superar tales problemas,
la ciudad estará obligada a pagar durante mucho tiempo aún al almirante de Castilla una
pena pecuniaria a que fue condenada por la destrucción de la villa de Torrelobatón, atri­
buida a los comuneros abulenses.

Al problema económico derivado del tiempo de las Comunidades se suma el pago
continuado de impuestos ordinarios y extraordinarios que exige la Corona. Los impues­
tos ordinarios están constituidos fundamentalmente por las alcabalas que se pagan
sobre todos los productos que se compran y venden. El sistema de pago de las alcabalas,
un encabezamiento negociado con el rey, logró evitar que se incrementara el peso de
dicho gravamen sobre los vecinos, al mantener la cuantía global de la carga fiscal en
los mismos niveles que en años anteriores, pero obligó a buscar la satisfacción de las
necesidades económicas de la monarquía, que crecían continuamente, recurriendo al
«servicio» aprobado en Cortes-1521, 1525, 1528... 1537, 1538-de cuyo pago esta­
ban exentos los miembros del clero y de la nobleza. Al pago de los impuestos reales se
suman los gastos derivados del funcionamiento y de las actuaciones ordinarias y
extraordinarias del concejo en la ciudad y tierra. Como consecuencia, el peso de las sisas
y la frecuencia de los repartimientos, los dos modos de recaudación más utilizados, pro­
vocan la necesidad de controlar e intentar restringir las exenciones fiscales del clero,
de la nobleza y de determinados «funcionarios» del concejo. A pesar de todo, los veci­
nos pecheros se vieron sometidos a tal presión que el común de vecinos llegó a plan­
tear la conveniencia de pedir en Cortes que se dotara a la ciudad de bienes propios
-tierras, arrendamiento de baldíos, adquisición de juros- para hacer frente con sus
rentas y productos al pago de los impuestos y evitar los repartimientos, a lo que se
oponen los nobles y los pueblos de la tierra dando lugar a interesantes enfrentamien­
tos judiciales entre unos y otros.

En relación con las sisas se acrecienta el problema de los abastos: sal, pescado,
tocino, leche, candelas, carnicería-camero, cordero-, rastro-cabra, macho y oveja-
carbón, madera... Y, especialmente, el problema del pan. En 1521 aparece citada por
primera vez la albóndiga, institución nacida para garantizar el suministro de pan y
semillas a precios accesibles a los vecinos de la ciudad y de los pueblos de la tierra. Las
actas van registrando el desarrollo de la institución a lo largo del tiempo y recogen las 
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ordenanzas que se redactan en 1527. La ciudad compra pan a precio de mercado, lo alma­
cena y lo entrega en el tiempo y a los precios requeridos a vecinos, panaderos y cam­
pesinos, a estos últimos para que puedan sembrar. La garantía del abastecimiento
mediante el sistema de la albóndiga implicaba obviamente la necesidad de evitar la
competencia de forasteros y particulares, lo que conducía inexorablemente al control
de la producción y, sobre todo, de la comercialización y el suministro de granos por
paile del concejo: se establecen negociaciones con villas y ciudades próximas, se
fijan precios, se impide a los particulares comprar para revender -recatones- y, en
último término, se prohíbe la saca de granos y de pan más allá de los límites de la tie­
rra sin licencia del concejo o del corregidor.

Pero, en contraposición con las dificultades y a pesar de las limitaciones económicas
existentes, las actas consistoriales revelan también signos claros de vitalidad: arreglo
de caminos, construcción de puentes -puente de piedra del Burguillo, puente sobre el
Grajal, puente de Zorita-, empedrado de calles, construcción de edificios públicos y
privados, reparaciones en la muralla, adecuación de fuentes y pilones. Destacan espe­
cialmente la construcción de la torre de San Juan para poner en ella un reloj que rigiera
el tiempo de la ciudad, la traída de aguas mediante un acueducto desde las fuentes de
las Hervencias hasta el Mercado Chico, tal y como se había planificado mucho tiempo
atrás, y la distribución de los sobrantes por los diferentes barrios del recinto amurallado
y fuera de él.

Y, en fin, la gestión de los asuntos ordinarios: nombramientos -guardas, escriba­
nos, mayordomos, alcaldes de la hermandad y, sobre todo, fieles de abastos-, jura­
mentos y tomas de posesión, redacción y aprobación de ordenanzas, visitas a montes
y pinares, pesquisas, gestión de los pesos de la harina-peso del puente y peso de San
Martín-, remates de abastos, revisión de cuentas, libramientos, concesión de madera,
preocupación por la limpieza de la ciudad, cuidado de la salud tratando de evitar el con­
tagio de la peste, provisión de médicos y un buen número de asuntos de carácter judi­
cial. En definitiva, una gran cantidad de acuerdos que tienen el objetivo de resolver los
problemas y satisfacer las demandas de gran número de vecinos. Especialmente, como
queda dicho, asuntos de carácter judicial, asuntos que acaparan gran cantidad de acuer­
dos tanto por la necesidad de nombrar procuradores y letrados en los pleitos en que está
implicada la ciudad como por la de nombrar regidores, siempre dos, uno de cada linaje,
para que actúen como jueces de apelación en caso de que los vecinos de la ciudad y de
los pueblos de la tierra apelen la sentencia en que hayan sido condenados al pago de
penas pecuniarias en cuantía inferior a 6000 maravedís. Todo ello ofrece, sin duda,
informaciones interesantes y significativas que invitan a profundizar en la investiga­
ción y que permiten conocer mejor los modos y las condiciones de vida en la ciudad
en el siglo xvi.
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ACTAS CAPITULARES DEL CONCEJO DE ÁVILA
(1521-1539)





1

Martes, 18 de junio de 1521
1.-  Los que están nombrados para los doze son los siguientes: Diego del Esquina,

Juan de Madrid, Xristóval de Rebilla, Juan de Azeña, Ramiro, Francisco de Peña-
fiel, Andrés de Duruelo, Juan Mendrugo, Diego Gómez, Nicolás de Madrigal y el de
Camporio.
Archivo Histórico Municipal de Ávila (AHMAv), Ayuntamiento (Ayto.). Actas Capitulares (Actas), C3 L4,
fl. 104v.

2
Miércoles, 19 de junio de 1521

1.-  Jorge de Herrera presentó su nombramiento como corregidor y juró los capí­
tulos que la gibdad tyene e la provysión de sus altezas, los quales capítulos están asen­
tados en el registro de Cristóbal Ordóñez en dos de abril en el restpbimiento de don Mar­
tín de Acuña. Presenta como teniente a Juan de Medina y por alguacil mayor a Femando
de Velasco.

2.-  El corregidor presenta una cédula en que el rey manda formar en la ciudad un
cuerpo de hombres de amias a su servicio (I). Leída dicha cédula, presentó los veinte
hombres que había nombrado armados con sus armas de guerra.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 105-105v.

3
Sábado, 22 de junio de 1521

1.-  Nombran dos regidores para repartir el servicio de sus altezas.
2.-  Para el repartimiento de alcabalas nombran al regidor Sancho Sánchez Dávila;

a los caballeros Gil Juárez y Alonso de Arévalo, y por los ciudadanos, a dos vecinos
de cada cuadrilla. De estos se presentan y juran en el consistorio Juan de Mercado y Pas­
cual Herrador, de la cuadrilla de San Pedro; Pedro de Bonilla, de San Juan; Amador y
Pedro López, de La Trinidad; Pedro Sánchez Bermejo y Fernando Franco, de San
Nicolás; Francisco de Castro y Sebastián de la Puente, de San Andrés; y Alvaro Gómez,
de San Esteban.
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3.- Nombran jueces en una causa de apelación.
4.-  El corregidor presentó como su fiador en el juicio de residencia a Alonso

Hidalgo.
5.-  El corregidor nombró como alguaciles de campo a Rodrigo de Vigil y a Femando

de Cieza. Estos presentaron fiadores para hacer frente a los cargos que contra ellos
pudieran surgir en la residencia que hicieran al concluir el desempeño de su oficio.

6.-  El concejo de Adanero presentó unas hordenanqas... para que las vea.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 106-108.

4

Miércoles, 27 de junio de 1521

1.-  Acordaron que los maravedís de las provisiones de sus altezas... para la gente
de ynfantería de Navarra se reparta entre las personas que se suele e acostumbra
repartir.

2.-  Nombran al regidor Femando Gómez Dávila para el repartimiento de alcaba­
las, junto con Sancho Sánchez Dávila.

3.-  Mandan presentar el proceso de la sal y la postura del abasto de la dicha sal.
4.-  Nombran a Francisco de Niebla para encabezar la qibdad con el rey hasta 1524.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 108-108v.

5
Sábado, 6 de julio de 1521

1.-  Mandan que se pague un paje... que sea manqebo de XVII años arriba por
rasón de sepersonar myentras estoviere en la guerra Sancho Sánchez Cimbrón.

2.-  Acuerdan ir a casa del señor corregidor para ver los padrones de la pechería.
3.-  Mandan librar al sacristán de San Juan doce reales de repicar a concejo de dos

años, a seys reales cada año.
4.-  Francisco Ovejero y Bartolomé Vázquez, vecinos de Ávila, se presentan como

fiadores de Juan de Inaza, vecino de Valladolid, que había sido nombrado alcaide de
la cárcel, para faser residencia por el tiempo que tubiere a su cargo la dicha cárqel.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 109-109v.

6

Martes, 9 de julio de 1521

1.-  Nombran jueces en una causa de apelación.
2.-  Mandan dar cuatro reales a Blasco Hidalgo, vecino de Cardeñosa. porque vino

a ver la pesquera de Tello de Pantoja por mandado de la qibdad.
3.-  El corregidor presentó a un nuevo alguacil de campo, que juró en el consistorio.

AHMAV, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 109v-l 10.
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7

Sábado, 13 de julio de 1521
1.-  Sancho Sánchez Dávila pide que se haga información sobre Gonzalo Gómez,

notario, y averiguado que hera pechero e gosava e gosó de la dichaposesyón de ser
libre, que le ¡nandavan e mandaron anparar en suposesyón. Fernando Gómez y Cris­
tóbal del Peso se sumaron a la votación de Sancho Sánchez Dávila. El corregidor se con­
forma con los votos de los regidores y dice que le mandava e mandó guardar libertad
de que no peche con la condición de mostrar el privilegio que dice tener del obispo en
que se le exime de pechar por razón de ejercer el oficio de notario o, en caso de no apa­
recer dicho privilegio, si el propio Gonzalo Gómez demuestra que sus antecesores en
el dicho oficio, seyendo pecheros, gosavan e gosaron de la dicha libertad por rasón
del dicho oficio.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 110-11 Ov.

8

Martes, 16 de julio de 1521

1.-  Mandaron que, por quanto esta cibdad quiere conprar pan para echar en su
albóndiga, que mandavan e mandaron que nynguna persona desta cibdad ny de su tierra
ny de fuera della no pueda sacar pan fuera desta cibdad e su tierra syn lo venyr a regis­
trar ante los escrivanos del concejo salvo sy no fuese con licencia del señor corregidor.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 11 Ov-111.

9

Sábado, 20 de julio de 1521

1.-  Mandan mostrar una sentencia sobre lo de las alegrías e albricias de sus alte-
sas.

2.-  Conforme a la cédula de sus majestades que presentó cuando fue recibido como
corregidor, el señor Jorge de Herrera presenta ahora, para que sus nombres queden
registrados por los escribanos del Concejo, a los veinte hombres de armas de que
hablaba la citada cédula, con sus armas a punto de guerra.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 111-11 Iv.

10
Martes, 23 de julio de 1521 (sin acuerdos)

11
Sábado, 27 de julio de 1521

1.-  Nombraron para guardas de la saca de pan desta cibdad: a Valverde, para
Zebreros e El Tiemblo; a su hijo a Hoyoquesero e El Burgo; a Alonso Castaño a Men-
gamuñoz e La Torre; a Diego de Avila a Grajos y Peñaranda.
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2.-  Mandan pregonar que el quintal de pan lo vendan a seys maravedís.
3.-  Mandan pagar cinco reales gastados en barrer la placa de Mercado Chico

el día de la Madalena, quando se fiso la fiesta de las Alegrías por el vencimiento
de los franqeses.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 112v-113.

12
Martes, 30 de julio de 1521

1.-  Mandan librar 18 reales de las penas de cámara al que fue a los governado-
res sobre ciertos negocios tocantes a la cibdad de cierto alboroto que fisieron en esta
C'ibdad los soldados y dar diez cargos de madera a un vecino a quien se le quemó
una casa.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 113-113v.

13
Sábado, 17 de agosto de 1521

1.-  Mandaron dar dos canales para un molino a doña Ana Rengifo, muger de
Tello de Pantoja, jurando que las quiere para el molino y diez cargos de madera a
Gómez Camporio.

2.-  Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
3.-  Los regidores del linaje de San Vicente nombran a Sancho Sánchez Dávila

alcalde de la hermandad de los hidalgos. Los de San Juan nombran alcalde de los
pecheros a Domingo Fernández de San Miguel.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 113v-l 14.

14
Miércoles, 21 de agosto de 1521

1.-  El corregidor presenta de nuevo ante el escribano la relación de los veinte
hombres de armas reclutados este mes según la cédula de los reyes.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 114v.

15
Sábado, 31 de agosto de 1521 (sin acuerdos)

16
Sábado, 7 de septiembre de 1521

1.-  Dieron licencia al gpvernador Pedro de Robles para que pueda sacar el
pan que tiene en tierra de Avila para su mantenimiento e juró Xristóbal del Peso
que no lo saca para vender y que es para el dicho governador.
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2.-  Mandan a los mayordomos que adoben el caño del Mercado Grande.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 115.

17
Domingo, 15 de septiembre de 1521

1.-  Comisionan a Sancho Sánchez Dávila para pedir a los gobernadores licen­
cia para pagar por repartimiento los gastos fechos en tiempos pasados, en tiempo de
las alteraciones, que son devydos a sus magestades así de las alcavalas e servicio,
el qual repartimiento se faga sobre todos los vecinos e moradores desta cibdad e su
tierra, esentos e no esentos, pues que todos los estados estovan e concurrían en
esta cibdad en el dicho tiempo.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 115v-116.

18
Martes, 17 de septiembre de 1521

1.-  Nombran regidores para que se junten con el procurador de los pueblos y con
los tomados de las cuadrillas elegidos al efecto para tomar las quentas de todos
los cargos de los gastos fechos de dineros que se ayan cobrado e gastado e aya
por cobrar fasta oy.

2.-  Los regidores dicen que el receptor Francisco de Niebla había dado al corre­
gidor una cédula por la que el rey revoca el placo e suspensión que por otra su
Cédula avía dado a esta cibdad e su tierra que por seys meses no pudiesen ser exe-
cutados por lo que devían a su majestad así de las alcavalas e servicio del año
pasado ¿le quinientos e veynte; comentan que esta última cédula avya seído dada syn
que la cibdadfuera oída e en grand perjuysio e daño del la e su tierra porque la can­
tidad que se deve es mucha y están gastados en el tiempo de los alborotos y acuer­
dan suplicar a sus majestades, y a los gobernadores en su nombre, que dejen sin efecto
la citada cédula de revocación.

3.-  El corregidor mostró su acuerdo y él mismo suplica a los gobernadores que
fagan merced a esta cibdad e su tierra de mandar guardar la suspensión que pri­
meramente avyan mandado dar de los seys meses porque la ciudad al presente tiene
muchas dificultades para poder pagar porque por los desasosiegos e gastos pasa­
dos quedaron destruydos.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 114v-l 15v.

19
Martes, 24 de septiembre de 1521

1.-  Nombran a Fernando Gómez Dávila y a Cristóbal del Peso para el reparti­
miento que se ha defaserpara la gente que agora nuevamente se fase en esta cib­
dad e tierra para enviar a Navarra.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 116.
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20

Sábado, 28 de septiembre de 1521

1.-  Mandan rematar el abasto de puerco fresco, que está puesto a 20 maravedís
cada arrelde.

2.-  Deciden revisar los acuerdos sobre el pinar de las Salinas e Santa Crus. Suero
del Águila, Sancho Sánchez Cimbrón y Femando Gómez Dávila ratifican el voto que
emitieron cuando se plantó el pinar conforme a las leyes epremátycas de Sus Altezas.
Sin embargo, Francisco de Pajares, procurador de los pueblos, pide al corregidor que
mande ver dichas provisiones para decidir de nuevo cómo y dónde se van a poner e plan­
tar los dichos montes epinares. Los regidores contestan que han vuelto a verlo e falla­
ron que heran buenos los dichos sytios e por eso los mandaron plantar allí. El corre­
gidor dijo que él proveerá.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 116v-117.

21

Sábado, 10 de octubre de 1521

1.-  Nombran jueces en una causa de apelación.
2.-  Para el pleito que la ciudad tenía con la Mesta, el qual es de mucha importan­

cia, nombran letrado de la ciudad al licenciado Jiménez, estante en la corte y Consejo
de Sus Magestades, al que asignaron un salario anual de 3000 maravedís. El corregi­
dor confirma el nombramiento del letrado para el pleito de la Mesta y para otros que
se pudieran plantear.

3.-  El alcaide Juan Chacón traspasa su fielazgo a Hernández Daza, su suegro, por mar­
char a servir a sus majestades. Los regidores reciben juramento de Hernández Daza.

4.-  Acuerdan tratar lo de la sal el próximo martes.
5.-  Mandan dar diferentes cargos de madera para varios vecinos.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 117v-121.

22
Martes, 15 de octubre de 1521

1.-  Encargan a Femando Gómez Dávila que diga al guardián de San Francisco oy
que conpren toda la teja que o viere menester para el monasterio o den señal por ella
pues se puede aver luego porque todos los que tubieren nesqesidad de teja lo pueden
conprar de mañana en adelante.

2.-  Nombran presidente de mes a Cristóbal del Peso.
3.-  Mandan dar a Sancho Sánchez Dávila el original de la carta de lo que se pro­

metió a la gente con que esta qibdad e su tierra servio a sus majestades en Navarra.
4.-  Los fieles nombrados este año reciben los pesos, pesas y medidas de los fieles

del año anterior y se comprometen, a su vez, a entregarlos a los siguientes.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 121-122.
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23

Sábado, 19 de octubre de 1521
1.-  Mandan dar a Juan de San Pedro 12 reales por un encargo que hizo a la ciudad y

librar a los zapateros 60 reales del concierto que se tomó con ellos sobre lo de los cueros.
2 - Mandan que los guardas del pan vayan al regimiento a dar cuenta de lo que pasa.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 122.

24

Martes, 22 de octubre de 1521
1.- Cristóbal del Peso pide al corregidor que se informe de si los guardas dexan sacar

el pan por dineros que les dan y cohechan a las personas que lo llevan y, syfallare ser así.
los prive de la dicha guarda y los castigue conforme a justicia.

2- Mandan responder al párroco de San Juan a la carta que escribió a la qibdad.
3.-  Que los mayordomos traigan al consistorio las cuentas de los propios de la ciudad.
4.-  Encargan a Francisco de Pajares que escriba al letrado Jiménez y les remita a él y

al procurador Alberto de Zamora el poder de la ciudad para comparecer en su nombre en
Cierto pleyto e causa questa gibdad e su tierra tienen e tratan con yertos besynos de
Villacastin, juredúyón de la qibdad de Segovia, y con el honrado concejo de la Mesta.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 122v-124.

25

Sábado, 26 de octubre de 1521

1.- Acuerdan buscar pan para la albóndiga y para ello mandan hacer una relación de
personas... para que a ellas se pida la cantidad contenida en un memorial, a cada una lo
establecido en dicho memorial, para que lo den al precio que voleen esta ybdaden el mer­
cado, lo qual tengan por el provecho que dello se sigue a los pobres syn que esta canti­
dad puedan vender y lo ayan de guardar y guarden para quando la qibdadse lo pidiere.

2- Mandan que el próximo día el corregidor traiga hecha la suplicación de la carta
que el del Colmenar presentó para la saca del pan.

3.-  Mandan dar a un vecino de El Barraco dos canales que las quyerepara un molino.
4.-  Francisco de Vargas, vecino de Madrid, presenta una provisión de sus majestades

que le fue dada para usar e exerger el dicho oficio de alcalde entregador de montes e caña­
das... e les pidió e requirió que la obedescan e cumplan.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 124-124v.

26
Martes, 29 de octubre de 1521

1.- El corregidor nombró por su alcalde al licenciado Marcos de Barrionuevo.
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2.-  Nombran al dicho Barrionuevo por acompañado de Francisco de Valgas, alcalde
entregador de mestas e cañadas, con el qual le requirieron asysta todo el tyempo que el
dicho Francisco de Vargas se ocupara en exerqer su ofupo en esta qibdad e su tierra...

3.- Nombran nuevo fiel por la cuadrilla de Blasco Jimeno.
4.-  Encargan a Francisco de Pajares que escriba a Pedro Dávila y Diego Hernández

Dávila por segunda vez sobre lo de las esenf iones.
5.-  Se presenta Juan Gomes de las Fraguas, en nombre e como procurador de los pue­

blos de la tierra de Ávila, sostituto por Francisco de Pajares, procurador general de los
dichos pueblos, recusa por sospechoso al escribano del alcalde entregador de mestas y caña­
das y nombra por escribanos acompañados a Diego de Morales y a Gaspar de Bonilla.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 125-126.

27

Miércoles, 30 de octubre de 1521

1.-  Reciben por fiel a García Mazo que juró servir su oficio y guardar las ordenan­
zas.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 126.

28

Sábado, 2 de noviembre de 1521

1Mandan a Femando Gómez Dávila diga a Diego Hernández Dávila se benga a esta
cjbdadcomo sus magestades lo enbían a mandar y a Cristóbal del Peso vaya al señor don
Pedro a lo mismo y que se escriba a Ñuño González del Aguila sobre lo mysmo.

2.-  Mandan que los mayordomos lleven la cuenta ante el corregidor y, si se comprueba
que se le debe dinero al licenciado De Zamora, se le pague lo que se le deba.

AHMAv, Avio. Actas, C3 L4, fls. 126-126v.

29
Sábado, 9 de noviembre de 1521

1.-Juan de Fraguas, procurador de causas, pide jueces en grado de apelación de una
sentencia dada por el teniente de corregidor.

2.-  Juan de Fraguas presenta el título de escrivanopúblico del seísmo de Covaleda
otorgado a Alonso Martín, vecino deXimehalcón, ...en lugar e por renunqiaqión que del
dicho ofufo hizo... Alonso Martínez, vuestro padre, escrivano público que fue del dicho
seysmo (II). Los regidores reciben al dicho Alonso Martín, que jura en el consistorio.

3.-  Bartolomé García presentó su título de escribano del sexmo de Santo Tomé, fue
recibido como tal y juró formalmente su oficio en el concejo.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 126v-129.
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30

Martes, 10 de noviembre de 1521

1.- Mandan dar libramiento de lo que se le debe al licenciado De Zamora y que lo ano­
ten los mayordomos para pagárselo al año que viene.

2.-  Nombran pregonero a Miguel Pérez Montero con tanto que no le den salario
mientras Gómez de Villazán, el anterior pregonero, biviere.

3.-  Ven las cartas que trajo Sancho Sánchez Dávila sobre lo gastado por la ciudad
con la gente que se envió a la güeñ a de Navan'a. Por una de ellas el rey manda a los con­
tadores mayores que libren a la ciudad los 644 000 maravedís que había pagado a los sol­
dados (OI). Mandan a Vicente Gómez, que fue el pagador, que acuda con todos los docu­
mentos necesarios ante los contadores mayores y lleve la cuenta y razón de los 644 000
maravedís.

4.-  Mandan que se haga infonnación de cómo fue recibido fiel de la ciudad Rodrigo
Orejón y luego sustituido por Antón de Villarroel y por qué el dicho Rodrigo Orejón no
fue a la guerra. Piden al coiTegidor que provea en dicho asunto conforme ajusticia.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 129-130.

31

Martes, 3 de diciembre de 1521

1.- Mandan librar al licenciado Barrionuevo ochocientos maravedís por todo el tiempo
que actuó como acompañado junto al alcalde entregador de mestas y cañadas.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 130.

32

Martes, 10 de diciembre de 1521

1.-  Nombran jueces en una causa de apelación.
2.-  Nombran a los regidores que irán a tomar las cuentas de la ciudad.
3.-  Mandan ver e informar la solicitud de un vecino que pide aynqense un solar que

está junto a su casa.
4.-  Dan licencia al corregidor para ir a Valladolid y ausentarse hasta tres días.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 130v.

33
Sábado, 21 de diciembre de 1521

1.-  Conceden vecindad en la ciudad a Diego Fernández, vecino de Cebreros, que
quiere venir a bivir e morar en Avila y que había entregado fianzas para garantizar el
pago de los pechos y repartimientos que en Ávila le correspondiesen.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 131.
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34

Martes, 24 de diciembre de 1521

1.- Confirman la vecindad otorgada a Diego Fernández.
2.-  Viendo la escasez de pan y lo que vale y que de cada día sube más, mandaron

que se faga albóndiga en esta qibdad de 12 000 fanegas de trigo y de 6000 de centeno
y que se compre todo y esté para proveymiento de la dicha qibdad e su tierra y que,
entre tanto que la dicha cibdad toma las dichas 12 000 fanegas de trigo y 6000 de cen­
teno, que nynguna persona sea osada de sacar pan syn lo registrar so pena que el que
lo sacare lo pierda.

3.-  Nombran por sobreguarda de los alixares de Avila a Sancho Sánchez Cimbrón.

AHM Av, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 131 -131 v.

35

Martes, 31 de diciembre de 1522

1.- Mandan escribir al licenciado Daza agradeciéndole lo que ha hecho en elpleyto
de la venta y ordenan pagarle lo que se le debe.

2.-  Deciden escribir al presidente y oidores de Valladolid pidiéndoles que vean el
pleyto del previllejo desta cibdad y lo sentencien conforme a justicia.

3.-  Mandan que se adobe el pilar del Mercado Grande.
4.-  Que el teniente del corregidor y Sancho Sánchez Dávila vean la pesquisa que el

señor Xristóbal del Peso dio de las guardas de los alixares y que informen sobre ello.
5.-  Mandan dar diez cargos de madera al licenciado Muñoz.
6.-  Que los fieles no pongan nyngundpescado fresco ny otro bastimento de la qibdad

syn que esté presente el presydente o la justicia o un ¡regidor so pena de perder su oficio.
7.-  Mandan al portero llamar a regimiento para nombrar patrón del hospital de Santa

Escolástica.

AH.MAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 132-132v.

36
Jueves, 2 de enero de 1522

1.- Nombran a Sancho Sánchez Dávila para que, conforme a las constituciones, sea
por dos años el patrón de Santa Escolástica que corresponde nombrar al Ayuntamiento.

AH.MAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 132v-133.

37

Martes, 7 de enero de 1522

1.- Mandan librar al licenciado Daza 3000 maravedís que se le deben.
2.-  Comisionan a Sancho Sánchez Cimbrón para que tome asiento con los de Tru-

sillo para que no saquen syno el menos pan que ser pueda de lo que tienen conprado 
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en esta qibdady sit tierra y que lo que se dexaran de lo que tienen comprado sea para
que se reparta en esta qibdad entre las personas que lo ovieren menester.

3.-  Mandan a Pedro de Santisteban que no entienda en las entregas.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 133-133v.

38

Jueves, 9 de enero de 1522
1.- Dan licencia a Pedro de Loaisa Calderón, vecino de Trujillo, para sacar de

la ciudad y tierra 835 fanegas de pan. Quedaron en poder de Xristóbal del Barco,
vecino de Avila, 200 fanegas de trigo que se tomaron por el tanto al dicho Pedro de
Loaysa para la dicha qibdad... de lo que él tenía comprado..., el qual se obligó a
debolber luego al dicho Pedro de Loaysa la señal que él tenía recibida por el dicho
pan y de tener él las dichas 200 fanegas de trigo por ocho días para que entre tanto
se reparta entre los pobres y le paguen todo lo que monta en las dichas 200 fane­
gas de pan a 165 maravedís que es el precio a que las tenía vendidas el dicho Pedro
de Loaysa y que las darán a quien sus merqedes manden. Y encargaron a Sancho
Sánchez Zimbrón que tenga cargo e cuydado de las repartir a las personas que a
su merced paresqiere que tienen dello más nesqesidad al dicho preqioy fagafaser
pago al dicho Xristóval del Barco de todos los maravedís que monten en las dichas
200 fanegas de trigo al dichopreqio... dentro del dicho término de los dichos ocho
días.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 133v-134.

39

Sábado, 11 de enero de 1522
1.-  Hablan con Vicente Gómez para que vaya a Valladolid a entender en los plei­

tos e negoqios que la qibdad tiene en la Chanqillería.
2.-  Mandan que nyngund aguadero pueda hender agua del pilón de la Mymbre

syn desyr que es de allyy sy lo vendiere syn desyrlo que yncurra en pena de qien aqo-
tes.

3.-  Mandan notificar a García de Quaqo y Fernando Daqa, fieles desta qibdad, ten­
gan sus casas por cárqel y no salgan deltas syn liqenqia.

4.-  Mandan que Fernando Alvarez, vecino de la ciudad, no coja en ella el por­
tazgo syn que trayga a rregimiento el previllejo y poder que tiene para lo cobrar.

5.-  Vista una petiqión que dio Juan Campero, maestro de cantería, sobre que los
alcaldes de Cardeñosa no le dexan sacar piedra syn que lo pagare, mandaron que
se dé un mandamiento para los dichos alcaldes y otras qual esquier personas y par­
tes para que lo dexen sacar guardando los panes y bynas y otras heredades.

6.-  Mandan al abastecedor de las candelas que las saque a vender a la plaza.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 134-134v.
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40

Martes, 14 de enero de 1522
1.-  Mandan que los toros que se tomaron en Mirueña en el tiempo de las Comunida­

des se los devuelvan a su dueño como se los tomaron.
2.-  Mandan que el próximo día se dé información sobre el faser de la albóndiga.
3.-  Acuerdan que cualquier vecino de la ciudad y tierra pueda tomar por el tanto qual-

quierpan que en la dicha qibdad e su tierra comprare qualquier persona de friera della.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 134v-135.

41

Sábado, 18 de enero de 1522
1Francisco de Tapia apela una sentencia dada contra él por el teniente de corregidor.
2.- Agradecen a Pedro del Águila lo que a trabajado en elpleyto de la venta y le dicen

que puede ir si quiere a la nueva frtaqión, aunque la ciudad tiene letrado y procurador.

AHMAv, A>lo. Actas, C3 L4, fl. 135.

42
Sábado, 25 de enero de 1522

1.- Viendo la necesidad que el concejo de Navalmoral tiene de pastos para sus gana­
dos, le dan licencia para traer sus cabras al ténnino de Espinarejo por este año y no más
syn su mandado.

2.- Nombran a dos regidores para que lleguen a un acuerdo con Francisco del Casti­
llo sobre las alcabalas del año 1520.

3.-  Citan para el próximo martes a los mayordomos del concejo.

AHMAv, Avio. Actas, C3 L4, fls. 135 v-136.

43
Martes, 28 de enero de 1522

1.-  Que Cristóbal del Peso y Sancho Sánchez Dávila vayan a ver el edefiqio que se haze
en el monesterio de la Encarnación e informen sobre ello.

2.- Escriben a Tejada a Valladolid para que venga y encargarle ciertos negocios suyos.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 136.

44

Miércoles, 29 de enero de 1522
1.- Se comenta cómo la casa y aposento del monasterio de San Francisco se quemó de

tal manera que la rreedifrcafrón que se oviere de faser costaría muy poco menos que
faser el aposento nuevo. Y, como el antiguo estaba a la sombra de layglesia a la parte 
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del c¡ei'C° de donde a los frayles se an seguido e pueden seguir muchas enfermedades,
fray Juan de Zumárraga, provincial de la provincia de Santiago, el guardián del monas­
terio, el provisor, el procurador de los pueblos y los regidores, juntos, deciden mudar
faser el aposento del dicho monasterio adonde deviere estar, a la parte del sol, y mudarse
a él. Para ello mandaron escrevir al capitulo provincial que los muy reverendos padres
de la dicha Orden de San Francisco al presente celebran en la villa de Peñafiel para que
den su consentimiento.

2,-  Dos tesoreros de la Santa Cruzada en el obispado, vecinos de Medina de Rioseco,
presentaron en el consistorio una provisión real para que les den posadas en esta cibdad
e su tierra para ellos y para todos los oficiales que en ello entendieren. El corregidor y
los regidores, obedeciendo la citada provisión, mandaron darles posadas buenas y lla­
nas... y para ello mandaron dar sus mandamientos para los aposentadores de la dicha
Cibdady para los lugares y concejos de toda la tierra de la dicha cibdadpara que asy
sean aposentados.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 136v-l37.

45

Sábado, 1 de febrero de 1522

1.-  Nombraron por beedores del oficio de tondidores a Manso de Santisteban y a Fran­
cisco Verdugo, que juran en el consistorio, y nombraron por sobreveedor... a Gonzalo del
Esquina, tundidor, y les dieron poder para faser el dicho oficio por este año. Así mismo les
mandan que de aquí adelante, pasado este año, no nombren ellos ny los otros tondidores
por rrueda, como lo suelen fazer, syno conforme a la provisyón de sus majestades que
sobre ello ay y no de otra manera, so pena de 5000 maravedís para la Cámara y Fisco de
su majestad.

2.-  Nombran veedores y sobreveedores del oficio de tejedores de paños.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 137v.

46
Martes, 4 de febrero de 1522

l.- Reciben como alguacil mayor a Femando de Aza, a quien presentó el corregidor.
2.- Mandaron que nynguna persona trayga armas so pena que las aya perdido el

que lo contrario fisiere.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 138.

47
Sábado, 8 de febrero de 1522

1.- Dan diez cargos de madera al monasterio de la Encarnación.
2.- Mandan que el par deperdizes se venda a 65 maravedís, cada conejo a medio real,

cada libra de queso añejo a 14 maravedís y cada libra de queso nuevo a 9 maravedís.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 138.
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48

Sábado, 15 de marzo de 1522

1.-  Nombran jueces en una causa de apelación.
2.- Mandan a Juan de San Pedro ir a ver a Sancho Sánchez Cimbrón y que se haga en

su negocio lo que a este le pareciere.
3.-  Mandan despedir al procurador Tejada y que no le paguen más salario porque, lle­

vando salario de la cibdad, le es contrario, segundparesqe por una provisión de cierto des­
linde ganada en favor del abad don Juan.

4.-  El corregidor de la villa de Arévalo presentó una provisión de pierio deslinde
y amojonamiento entre el dicho abad don Juan eyglesiay canónygos del Burgo del
Hondo y esta cibdad de Ávila y otras personas (IV). Juan de Morales, en nombre del
abad don Juan, entrega al corregidor de Arévalo una petición para que vaya a Burgo-
hondo a hacer el deslinde que tiene encomendado. Los regidores piden traslado de la
provisión. Mandan a Sancho Sánchez Cimbrón y a Femando Gómez Dávila que hablen
con el corregidor de Arévalo, Juan de Guzmán, y le rrueguen de parte de la tpbdad sus­
penda la negociación por algunos días.

AHMAv, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 13 8v-141 v.
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Martes, 18 de marzo de 1522

1.- Mandan escribir a don Pedro Dávila sobre que se rescibaporflsyco en esta cibdad
al bachiller Francisco Vázquez.

2.- Nombran jueces en una causa de apelación.
3 - Dan dos canales de molino a las mujeres de Xristóbal Alvares y Francisco Alvares.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 142.
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Sábado, 29 de marzo de 1522

1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.
2.- Mandan librar a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho Sánchez Cimbrón el salario de

los días que fueron con el corregidor a ver los amojonamientos y deslindes de Burgohondo.
3.-  Acuerdan infonnarse si es verdad que un espadero que está debaxo de los por­

tales del Mercado Chico paga dinero y a quién lo paga, por estar allí con su tienda de
espadas.

4.-  Mandan a los dueños que cierren un vallado que hay en la carrera de la Serna.
5.-  Mandan que a nadie se dé licencia de echar potro ny cavallo ny muía ny otra

nynguna bestia de silla en la dehesa por nynguna nescesidad que tenga, por quanto muchas
personas procuran de echar sus bestias en ella antes que la cibdad dé la dicha dehesa
diziendo que sus bestias tienen nescesidad de pacer, por manera que al tiempo que la
dicha dehesa se da, está) a pacida y rebollada lo mejor della, lo qual es en perjuysio de todos.

32



6- Mandan al escribano Gómez Camporio que dé memoria de las personas que están
nonbradaspara cierto repartimiento para que acudan al ayuntamiento el próximo día.

1- Que el señor teniente vea una provisión que se traxo para que la comunydad de Avila
nombre procuradores que asistan al pleito cerca delprevillejo de la ciudad.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 142-143.
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Martes, 1 de abril de 1522
1.-  Mandan que el mayordomo Pedro de Robles vaya con un alguacil y un escri­

bano a Quintanar y a otras partes donde convinyere y fagan pesquisa cierta de qué per­
sonas an arado y rrompido y mocado el dicho térmyno de Quintanar e otros alixares
desta qibdad.

2.-  Mandan hacer el repartimiento del servicio del año 1521 y pagar a los reqeb-
tores lo que corresponda. Y, para faser el dicho repartimiento, nombraron al señor
corregidor o su teniente y a los señores Sancho Sánchez Zinbrón eXristóval del Peso.
De los buenos ombrespecheros nombran dos representantes de las cuadrillas de San
Juan, San Pedro, La Trinidad, San Nicolás, San Esteban y San Andrés y citan a todos
para el día siguiente.

3.-  Presentan una provisión real en la que se manda pagar ciertos maravedís a
Diego Hernández Dávila y al licenciado Juan de Henaopor el trabajo que tubieron en
las Cortes de Santiago. Acuerdan hacer suplicación de la citada provisión.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 143v-144.
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Sábado, 5 de abril de 1522
1.-  Mandan que Fernando Cogote traiga constancia de los derechos que puede lle­

var en la casa de la rred donde se vende el pescado fresco.
2.-  Acuerdan despedir al licenciado Herrera como letrado del concejo.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 144-144v.
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Lunes, 7 de abril de 1522
1.- Nombran un procurador que vaya con Pedro del Águila para entender en todo

lo que sea nesqesario cerca de la venta de la Palomera y delpleyto que sobre ella se
trata.

2.- Nombran varios regidores y vecinos que entiendan con los procuradores de los
pueblos en el concierto sobre lo que se había gastado de las rentas reales. Y piden a San­
cho Sánchez Dávila y a Gómez Daza que sean terceros en este negocio.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 144v.
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Martes, 8 de abril de 1522
1.-  Nombran a un vecino de Hemansancho guarda del pinar que agora se a sem­

brado en la Morana con un salario de 3000 maravedís al año y las penas que dicho pinar
oviere.

2.-  Mandan que un mayordomo y un alguacil de campo vayan con un escribano al
término de Quintanar para hacer pesquisa de todos aquellos que obieren arado y ron-
pido en el dicho término y, a los que hallaren por la dicha pesquisa culpados, los trai­
gan presos a esta fibdady les secresten sus bienes y les dexen en poder de personas
abonadas.

3.-  Mandan al mayordomo Pedro de Robles que vaya con Pedro del Aguila al lugar
de San Bartolomé y haga todo lo que haya que hacer sobre la venta de la Palomera.

4.-  Reunidos el corregidor y los regidores con los honrados hombres eprocuradores
que en la dicha qibdad estaban de los pueblos e tierra para decidir cómo pagar los mara­
vedís que se tomaron de las rentas reales y servicio de sus majestades en el tiempo de
los escándalos y alborotos pasados y sus majestades sean servidos y pagados y los veci­
nos y naturales de la dicha qibdad e su tierra no padezcan tantas extorsiones y fatigas
como, no se tomando asiento y concierto en ello, se esperaban y es lavan comentadas
a faser a muchas personas particulares así de la dicha qibdad como de su tierra, y
estando ende en el dicho consistorio el señor Francisco de Pajares, procurador mayor
general de los pueblos e tierra e seísmos de la dicha qibdad, y por el seísmo de San Juan
los honrados Felipe Hernández, vecino de Miguelheles, e Rodrigo Ximenes, vecino de
Riocavado, procuradores del dicho seísmo de San Juan; y, por el seísmo de Covaleda
Alonso Martín de Ximehalcón, vecino de Ximehalcón, e Rodrigo Sanches, vecino de
Aldea Nueva de Morana, procuradores del dicho seísmo de Covaleda; epor el seísmo
deSan Vicente Bernal García, vecino de Parral, e Alonso Carrera, vecino de Padier-
nos, procuradores del dicho seísmo de San Vicente; e por el seísmo de San Pedro
García, vecino de Morañuela, eJuan de Villatoro, vecino de Hortigosa de Rialmar,
procuradores del dicho seísmo de San Pedro; e por el seísmo de Santiago Miguel
Hernández, vecino del Berraco, procurador del dicho seísmo de Santiago; todos jun­
tamente, unánymes y conformes, de una voluntad dixeron que mandavan y manda­
ron por sí y en nonbre de la dicha qibdad y de los cavalleros delta y otras personas y
estados y de los dichos pueblos e seísmos de la dicha tierra e vecinos dellay el dicho
señor Francisco de Pajares, como su procurador mayor general por todos los dichos
pueblos e seísmos y por los seísmos de Santo Tomé y Serrezuela, faser una petiqión para
sus majestades... en que se faga saber cómo esta gibdad y su tierra están concertados
para que sus majestades sean pagados de los dichos maravedís que así en los tiempos
pasados se distribuyeron y gastaron con la más brevedad y menos daños de sus súb­
ditos ser pueda y le supliquen que no tornen a enbiar esecutor ny otro juez sobre la
cobranqa dello porque, pasada la fiesta de Resurrección primera que viene, la dicha qib-
dady su tierra enbiarán a besar las manos a sus majestades y a darles quentay rra-
zón de lo que en todo está hecho y concertado.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 145-146.
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Sábado, 12 de abril de 1522

1.-  Piden al corregidor que mande cumplir la carta en que los reyes ordenan a la ciu­
dad, su tierra y provincia prestar 1 089 000 maravedís al rey, la gibdad 80 000 y el resto
los pueblos y sexmos de la tierra. Acuerdan pedir a los gobernadores del Consejo que
tengan por bien aliviar a los seísmos de la tierra desta qibdad lo que sean servidos del
1 009 000 maravedís que les fueron cargados de dicha carta.

2.-  Nombran jueces en una causa de apelación.
3.-  Acuerdan hablar en el próximo regimiento sobre la actuación del letrado

Tejeda.
4.-  Mandan a un vecino que cierre una huerta que tiene junto al río.
5.-  Mandan que Fernando Cogote presente el título que dice tener para llevar dere­

chos en la casa de la rred que él vive... del pescado fresco que viene a la red.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 146v-147.
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Martes, 15 de abril de 1522
1.-  Piden al corregidor traslado de una provisión regia que permite repartir cier­

tos maravedís para pagar a los letrados y otros oficiales de la comunydad desta qib-
dad de lo qual venía mucho daño e perjuizio de la dicha qibdad e de los vezinos della.
El corregidor promete darles dicho traslado.

2.- Mandan hacer un libramiento de varios reales que se deben al corregidor y pagar
al escribano el salario de tres días que fue con el corregidor y dos regidores a ver el des­
linde y amojonamiento que se fasía con layglesia del Burgo y con el abad don Juan.

AHMAv, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 147-147v.
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Sábado, 26 de abril de 1522

1.- Prohíben vender el cuartal de pan... por más de seys maravedís e medio.
2.- Mandan que nadie venda el acumbre de leche por más de ocho maravedís.
3.-  Mandan que las personas nombradas estén a las quentas que se an de tomar de

lo que se gastó de las alcavalas y otras rentas reales del año XX con los alborotos
pasados.

4.-  Mandan que Silvestre Gallego muestre las escrituras que tenyere de lo que
edifica a la Canaleja con apercibimiento que, si no lo hiciere, la ciudad lo hará derri­
bar a su costa.

5.-  Mandan pregonar el abastecimiento de las carnicerías y que los mayordomos
se ocupen de pregonarlo en Villacastín, Segovia y Arévalo.

6.-  Sancho Sánchez Cimbrón pide al corregidor que mande acabar la puente de
Alberche que se hizo para pasar por leña y con ganados a los baldíos. El corregidor
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